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Pinto, a 20 de enero de 2009.—El concejal-delegado de Ordena-
ción del Territorio, Vivienda, Proyectos y Obras, Licencias e Ins-
pección Urbanística, Carlos Penit Rodríguez.

(02/1.144/09)

POZUELO DE ALARCÓN
URBANISMO

De conformidad con las determinaciones de los artículos 122.5 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Lo-
cal, y 43.2.d) del Reglamento de Organización y Procedimiento, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 70.2 de la Ley cita-
da y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, se hace público que el Pleno, en sesión ordinaria de 22
de enero de 2009, acordó la aprobación definitiva del proyecto de
urbanización del APR 3.4-09, “Costanilla del Olivar”, del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana, redactado y promovido de oficio por el
Ayuntamiento. La parte dispositiva del mencionado acuerdo tiene el
siguiente tenor literal:

Único.—Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización de
la Unidad de Ejecución APR 3.4-09, “Costanilla del Olivar”, formu-
lado por los propietarios promotores del ámbito ahora constituidos
en Junta de Compensación, con las siguientes condiciones estable-
cidas en el informe del Servicio de Planeamiento y Gestión:

a) En la ejecución de las obras se prestará una especial atención al
replanteo y colocación final de los elementos de mobiliario ur-
bano de forma que la misma no entorpezca el paso de los pea-
tones, en general, y de las personas con movilidad reducida, en
particular, evitando la aparición de barreras arquitectónicas y
consiguiendo la mayor anchura útil posible de las aceras.

b) El desarrollo de la actuación se deberá llevar a cabo con la
máxima coordinación con las obras municipales a ejecutar
por el APR 3.4-07, “Plaza del Padre Vallet”, bajo la supervi-
sión de la Concejalía de Obras y Servicios.

c) Antes del comienzo de las obras se deberán presentar, debi-
damente visadas por los colegios oficiales correspondientes,
las hojas de dirección facultativa de los técnicos responsables
de las obras, según lo previsto en la legislación vigente.

d) En la ejecución de las obras se adoptarán todas las medidas
necesarias para garantizar una adecuada protección del medio
ambiente y, en especial, se tendrán presentes las siguientes:
— Se evitará la generación de polvo, regando periódicamen-

te y obligando a los camiones a circular con la carga cu-
bierta.

— Se tomarán las medidas necesarias en caso de que se pre-
vea sobrepasar los límites de ruido permitidos durante la
ejecución de las obras.

— Se prohibirán operaciones de mantenimiento de camio-
nes y maquinaria en las que accidentalmente se puedan
verter aceites, aguas residuales y carburantes.

— La capa de tierra vegetal que se retire se deberá acopiar,
sin superar 1,5 metros de altura, abonarla y sembrarla con
leguminosas.

e) Según los criterios y directrices fijadas por el Ayuntamiento,
la conservación, limpieza y trabajos culturales de los elemen-
tos ajardinados o arbóreos incluidos en el presente proyecto
de urbanización será por cuenta de los promotores durante un
plazo de dos años a partir de la fecha de recepción de las
obras.

f) Antes de la recepción de las obras de urbanización se deberá
acreditar y comprobar por el Ayuntamiento la realidad di-
mensional de las parcelas de cesión, por lo que cuando el es-
tado de ejecución lo permita, y con la antelación suficiente
con respecto a la recepción de las mismas, los promotores so-
licitarán al Ayuntamiento que se realice dicha comprobación,
facilitando a los Servicios Técnicos Municipales los medios
y condiciones necesarios para ello.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que contra el precedente acuerdo, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro que estime proceden-

te, indicándole que la interposición de recurso no paraliza la
ejecutividad del acuerdo.

Pozuelo de Alarcón, a 4 de febrero de 2009.—La secretaria gene-
ral del Pleno, Elvira M. C. García García.

(02/1.429/09)

POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Banco de Sabadell, Sociedad Anónima”, ha solicitado informe
de evaluación ambiental para la actividad de oficina bancaria (eva-
luación ambiental) en la calle Sagunto, número 2.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por la actividad señalada podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 27 de noviembre de 2008.—El teniente de
alcalde, titular del Área de Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vi-
vienda, Obras y Servicios y Medio Ambiente, PD de la Junta de Go-
bierno Local (acuerdo de 16 de septiembre de 2008), Gonzalo Agua-
do Aguirre.

(02/1.431/09)

ROBLEDO DE CHAVELA

URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento de Robledo de Chavela aprobó con
carácter inicial el día 22 de diciembre de 2008 el proyecto de esta-
tutos por los que se regirá la Entidad Urbanística Colaboradora de
Conservación “Residencial Chavela”, entidad cuya constitución es-
tablece de forma preceptiva las vigentes Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Robledo de Chavela para todo el ámbito de la Uni-
dad de Actuación número 4.

En consecuencia con lo anterior, se somete dicho proyecto de es-
tatutos al trámite de información pública por el plazo de un mes con-
tado a partir de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual podrá ser examina-
do por cualquier persona interesada en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el horario de oficina, y formular, en su caso, las
alegaciones y observaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos que
procedan.

Robledo de Chavela, a 9 de febrero de 2009.—El alcalde, Ma-
rio A. de la Fuente Estévez.

(02/1.881/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria celebrada el
pasado día 3 de diciembre del año en curso, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo de conformidad con la propuesta formulada por el
concejal-delegado de Política Territorial, que es el siguiente:

Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del SUP-I-4,
promovido por la Junta de compensación, condicionada:

— Al cumplimiento de la adenda del convenio del Canal de Isa-
bel II, que deberá presentarse en el registro del Ayuntamien-
to en el plazo de un mes contado desde el acuerdo de aproba-
ción definitiva de la Junta de Gobierno Local.

— Al cumplimiento del compromiso de inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad de la vía pecuaria a nombre de la Comu-
nidad de Madrid. El acuerdo de compromiso aceptado por
vías pecuarias deberá presentarse en el registro del Ayun-
tamiento en el plazo de un mes contado desde el acuerdo de
aprobación definitiva de la Junta de Gobierno Local.

Asimismo, en el plazo de un mes a contar desde la aprobación de-
finitiva, se deberá redactar y presentar ante el Ayuntamiento un tex-
to refundido donde se recojan las prescripciones, correcciones y
subsanaciones establecidas en los informes técnicos y en el de vías
pecuarias, que se dan aquí por reproducidas, así como los criterios


